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• Noticia: El miércoles 1º de abril, el Ejecutivo, a través de la 

SHCP, entregó al Congreso los Pre Criterios de Política 

Económica 2027, con lo que se marca el inicio de la 

discusión del Paquete Económico del próximo año.

 

• Relevante: La Secretaría de Hacienda estima que el déficit 

este año será algo inferior a lo aprobado en el Paquete 

Económico. Proyecta que disminuirá algo más en 2027.

• Implicación: Encontramos dos tipos de riesgos para el 

cumplimiento de las metas fiscales: la posibilidad de que se 

vaya cerrando el margen para eficiencias recaudatorias, la 

fiscalización y recortes al gasto; algunos supuestos macro 

económicos algo optimistas. 

Fuente: Análisis B× / SHCP.

Actualización 2026

La SHCP mantuvo la previsión de crecimiento del PIB y volumen de 

la plataforma petrolera. Incorporó precios del petróleo, inflación y 

tipos de interés más altos, y un tipo de cambio más apreciado

Hacienda proyectó 59 mmdp menos en ingresos por el efecto de 

la apreciación cambiaria sobre el rubro petrolero, y el del estímulo 

a gasolinas –vía IEPS– sobre el no petrolero. Para el gasto previó 

un ajuste de 100 mmdp, dada la menor línea presupuestaria para 

amortizar deuda de Pemex, en el gasto programable, y el menor 

costo financiero, en el no programable. Así, los requerimientos 

financieros serán de 4.1% PIB, contra 4.3% previsto originalmente.

Reducción adicional del déficit para 2027

La SHCP asume que el crecimiento del PIB se aceleraría algo, la 

inflación cedería, las tasas de interés bajarían más y mejorará la 

producción petrolera, aunque el precio del crudo se normalizaría.

El ingreso alcanzará 8.8 bdp, bajando 1.4% real, pues la caída en el 

ingreso petrolero (menor precio de la mezcla) opacará el alza del 

rubro tributario (dinamismo económico, eficiencia recaudatoria). 

El gasto estimado de 10.0 bdp implica un retroceso real de 3.2%, 

donde la presión del costo financiero y las mayores participaciones 

serán paliadas mediante el ajuste al gasto programable. De esta 

manera, los requerimientos financieros serían de 3.5% PIB, 

mínimo desde 2019. El saldo histórico de los requerimientos 

quedaría en 55.0% PIB, incrementándose por cuarto año.

Riesgos para el cumplimiento de las metas fiscales

Un riesgo para la reducción estimada del déficit en 2027 tiene que 

ver con un posible bajo margen para eficiencias recaudatorias y 

ajustes al gasto. Otro, con supuestos favorables de crecimiento del 

PIB, inflación, tasa de interés y plataforma petrolera, aunque es en 

parte mitigado por el estimado conservador del precio del crudo.

Estimaciones de finanzas públicas 2026-27 (mmdp)

1Criterios Generales de Política Económica 2026. 2Requerimientos financieros del 

sector público. 3Saldo histórico de los RFSP. Fuente: Análisis B× / SHCP.

Marco macroeconómico 2026-27
2026 2027

Aprobado1 Estimado
PIB (var. % real) [1.8, 2.8] [1.8, 2.8] [1.9, 2.9]
Inflación, cierre (var. %) 3.0 3.7 3.0
USDMXN, cierre ($) 18.9 18.4 18.6
Cete 28 días, cierre (%) 6.0 6.3 5.5
Mezcla mexicana (USD) 54.9 77.3 54.7
Plataforma crudo (mbd) 1,794.0 1,794.0 1,806.1

Indicadores Macroeconómicos México

Variable Actual 2026E

Tipo de Cambio 17.77 19.10

Inflación 4.02 3.90

Tasa de Referencia 6.75 6.75

PIB 1.8 1.5

Tasa de 10 Años 9.12 9.00

2026 2027
Aprobado1 Estimado Var. % real

Ingreso presupuestario 8,721.1 8,661.7 8,831.9 -1.4

Petrolero 1,204.3 1,157.0 910.9 -23.8
No petrolero 7,516.8 7,504.8 7,921.0 2.1

Gasto neto pagado 10,114.8 10,014.7 10,023.9 -3.2

Programable 7,015.9 6,956.5 6,756.4 -6.0
No programable 3,099.0 3,058.2 3,267.5 3.4

Balance presupuestario -1,393.8 -1,353.0 -1,192.0 NA

Balance primario 178.8 171.8 451.3 NA

RFSP2 -1,587.3 -1,539.6 -1,390.6 -12.6

% PIB -4.3 -4.1 -3.5 NA

SHRFSP3 20,259.6 20,419.8 21,848.7 3.5

% PIB 54.3 54.7 55.0 NA
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últimos tres meses, en instrumentos objeto de las recomendaciones. 
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las emisoras que son objeto de las recomendaciones.

Banco B×+ y Casa de Bolsa B×+ brindan servicios de inversión 
asesorados y no asesorados a sus clientes personas físicas y 
corporativas en México y en el extranjero. Es posible que a través 
de su área de Finanzas Corporativas, Cuentas Especiales, 
Administración de Portafolios u otras le preste o en el futuro le 
llegue a prestar algún servicio a las sociedades Emisoras que sean 
objeto de nuestros reportes. En estos supuestos las entidades que 
conforman Grupo Financiero B×+ reciben contraprestaciones por 
parte de dichas sociedades por sus servicios antes referidos. La 
información contenida en el presente reporte ha sido obtenida de 
fuentes que consideramos fidedignas, aún en el caso de 
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sobre su precisión o integridad. La información y en su caso las 
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compulsas o versiones actualizadas respecto del contenido de este 
documento.

Este documento se formula como una recomendación generalizada 
o personalizada para los destinatarios específicamente señalados 
en el documento, no podrá ser reproducido, citado, divulgado, 
utilizado, ni reproducido parcial o totalmente aún con fines 
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